
CONSEJO PROVINCl!AL DE EDUCACION
NEUQl.fEN

RESOLUCION N° t O 6 S' /ql.-__ ._0'..• ._.'._. __ ._'

VISTO:

NEUQUEN, 1"? de de 1.991.-

El ofrecimiento de padrinazp,o efectuado por el Club de Leones de General
San Martin. Provincia de Buenos Aires. para la Escuela N° 278 de Poi PlIcón. y;

CONSTnERANOO:

.~

Que el padrinaz~o crea un vínculo, que en
prestiRiosa institución y los educandos. acortando
a amhos un valioso intercambio cultural;

este caso acercará a esta
distancias que permitir~

j~j! Que desde hace diez a50s esta institución ha trahajado ininterrllmpid!
mente en el Distrito Educativo Aluminé, apadrinando también otros estahlecimientos

Que este noble gesto enaltece
muestra cabal de su identificación con el
apoyo espiritual y material necesario;

Por ello;

a esta entidad de servicio. dando
quehacer educativo, brindando el

EL CONSEJO PROVINCIAL DE,EDUCACION DEL NEUQUEN
R ES U °E L V E :

10) ACEPTAR Y AGRADECER el Padrinazgo ofrecido por la Comisión "Apoyo al Area
de Frontera Aluminé" del Club de Leones de General San Mart in provincia
de Buenos Aires, para la Escuela N° 278 - 3ra. "O" - de Poi Pucón, Distri to
Educativo Aluminé, Zona Sur.-

2 0) DETERMINAR que por la Dirección General de Em;eñanza Primaria, se cursarán
las comunicaclónes de práctica.-


